
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentar el formulario debidamente lleno, firmado por la persona física que 
figura como contribuyente y en el caso de las personas jurídicas, por su 
representante legal. Cuando corresponda deberá autorizar un tercero para su 
presentación. Para ingresar al formulario dé clic aquí. 
 

Aportar los elementos probatorios, estados financieros (balance general y 
estado de resultados al cierre del mes anterior a la presentación de la solicitud 
y proyectados al cierre del período, que incluya las notas explicativas y 
supuestos utilizados en su elaboración). 
 

Presentar la solicitud antes de la fecha de vencimiento del pago parcial. 
 

Actualizado a enero 2022 

Presentar la solicitud en la Administración Tributaria que le corresponde, 
mediante la Plataforma de Trámites Virtuales TRAVI podrá presentarse por este 
medio.  
 

Si el resultado de la solicitud es negativo, el obligado tributario deberá hacerles 
frente a los recargos por intereses. 

 

https://www.hacienda.go.cr/docs/FormularioSolicitudElim_dismPagosParciales.pdf
https://tramitevirtual.hacienda.go.cr/

